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keCorma y Desarrollo Agrario, de 11 de diciembre de 1980 Y
conlIB la Orden del Ministerio de Agricultwa, de 21 de enero'de
1982, sin mención sobre costas».

E~ Mini.sterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS _os.

Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de mano de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente
del IRYDA.

20283 ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios ttnninos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.829, interpuesto por la
Sociedad «Comercialización de Productos Agn·colas.
Ganaderos y Forestales. Sociedad Anónima»
(COPRASA).

Ilmos. Sres.: Habitndose dictado por la Audiencia Nacional,
con Cecha 27 de junio de 1986, sentenCll1 en el recurso contencioso
administrativo número 44.829, interpuesto por la Sociedad
«Comercialización de Productos Agricolas, Ganaderos y Forestales,
Sociedad Anónim.,. (COPRASA), sobre ejecuciÓn: de la fianza de
600.000JleS"tas para acudir a la subasta de 100 toneladas de carne
congelada; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por la
Abogacia del Estado y estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad «Comercialización de Produc
tos Agricolas, Ganaderos y Forestales, Sociedad AnÓnimBlO
(COPRASA), conlIB la resolución de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agrarios, de Cecha 27 de enero de
1984, a las que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
derecho.

Acordar y acordamos que por la Administración demandada se
proceda a devolver a la recurrente la fianza del caso, de 600.000
pesetas por tita constituida al efecto.

Sin expresa imposición de costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios Il!rminos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Gareía Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios tmninos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de La Corulla, en /os
recursos contencioso-administrativos números 743,
744, 745, 746, 747, 748, 749, 750 Y 751/1983, inter
puestos por ao:..:tf.,:,l López Fern4ndez, don José
Luis Pe1áez e e"'Y, don José Maria Quintana
Ca1vi~o, don Agust(n GonzaIez Ferndndez, ifon Jorge
Carmelo Alonso Mulldrriz, don Fernando saenz de
Miera y Cuesta, don Enrique Sdnchez de las Heras,
don Fernando Mar/in Sonseca Alonso y don Juan
Bernardo López.

Ilmos. Sres.: HabWrdose dietado por la Audiencia Territorial de
La Coruña, con Cecha 26 de noviembre de 1986, sentencia firme en
los recursos contencioso-adminislIBtivos números 743, 744 745
746, 747, 748, 749, 750 Y 751/1983... ~terpuestos por don R.ifiiel
López Fem4ndez, don Jost Luis reJaeZ Casalderrey, don Jost
Maria Quintana Calviño, don Agustin González Fernán~ don
Jorge earmelo Alonso Mufuirriz, don Fernando Sáenz de Miera Y
cuesta, don Enrique Sánchez de las Heras, don Fernando Martln
Sonseca Alonso y don Juan Bernardo López, sobre abono horas
exlIBordinarias realizadas JIOr los Servicios de Vigilancia y Extin
ción de Incendios; sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando los recursos conteneíoso-adminislIB
livos interpuestos por don Rafael López Fernández, don Jost Luis
Peláez Casa1deITey, don Jost Maria Quintana Calviño, don Agustin
González Fernández, don JOIlI" earme10 Alonso Mufuirriz, don

Fernando Sáenz de Miera y Cuesta, don Enrique Sánchez de las
Heras, don Fernando Martln Sonseca Alonso y don Juan Bernardo
López, en demandas acumuladas conlIB Orden de 13 de mayo de
1983, del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, dictada por el ilustrlsimo señor Director General de
Servicios del citado Ministerio por delegación de atribuciones,
debemos acordar la nulidad de tal Orden como conlIBria al
Ordenamiento Juridico, condenando a la Administración a que en
trámite de ejecución de sentencia practique la oportuna liquidación
y abono a los recurrentes, de las cantidades que debieron de
percibir durante los años 1975, 1976, 1977, 1978 Y 1979 por los
conceptos de penosidad y peligrosidad, atendiendo al número de
horas de servicio, y al valor hora que fijó el Acuerdo del Consejo
de Ministros, de Cecha 30 de diciembre de 1980. Todo ello sin hacer
imposición de las costas causadu>o.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios Il!rminos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
dellCONA.

ORDEN de 20 de julio de 1987por la que se aplican
los beneficios establecidos en la Ley 29/1972, de APA,
a la Sociedad Cooperativa Limitada «Caste/l-Fruit»
de Castelld4ns (Urida).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la aplicación de los benefiCIOS previstos en la
Ley 29/1972, de 22 de Julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada
Catalana «Castell·Fruit» de Castelldans (Urida), calificada como
APA para el grupo de productos hortofruticolas e inscrita en el
correspondiente refistro con el número 178 y habitndose cumpli.
dos todos los reqwsitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26
de julio; Real Decreto 170611984, de 30 de agosto, Y Real Decreto
2168/1981, de 20 de agosto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La fecha de comienzo de la campaña de comercializa
ción, a eCectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del articulo
S.· de la Ley 29/1972, será el dia 1 de septiembre de 1986.

Segundo.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a eCectos del cálculo de subvenciones se
fijan en el 3, 2 y 1 JlOr 100, respectivamente, durante las tres
primeras campañas de limcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios, fijándose un Umite máximo a estas
subveneíones de 6.000.000, 4.000.000 Y 2.000.000 de pesetas,
respectivamente, con carso al concepto 21.04.777 de los años 1986,
1987, 1988 del programa 822-A: Comercialización, industrializa
ción y ordenación alimentaria.

Tercero.-El porcentaje máximo aplicable dwante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos del acoeso al credito oficial
previsto en el articulo 5.· b) de la Ley 29/1972, será del 70 por 100.

Madrid, 20 de julio de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

RESOLUCION de 25 de junio de 1987, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Ebro», modelo ó045 DT.

Solicitada por «Ebro Kubota, Sociedad Anónim.,., la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estaciónde Mecánica Agricola, y apreciada su
CQ,uivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
mlsma marca, modelo 6045, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación 8entrica a los lIBctores marca «Ebro~, modelo 6045DT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos lIBetores ha sido
establccida en 46 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta


